
AA) ItSS Marte® 5 de abril Número 41
PRSCTOS nF aUS''RTPCT0N

Deatro 7 fuera de la Capital

hor un mes ... , , 
Fur tree meses , 
For Beia meses. , 
Por un año , .

Nàmero enalto, 
mea corriente.

12'50 
,7*60 

16'00 
.8/00

C'50 oèattttofi

Hasta tres meses 0*75: y (echas an* 
tariorea t peseta.

FRANQUEO CONCERTADO PRHCTOS DM IVSBKCrÓR

i)t Lí. PKüVlííui» áí LÜiRÚSú
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

Advbstbsoia No 06 adioitírén, para ia ¿ueeruiéi), ooBumioaoiouM que no vengan 
"ogistradaí del Oobieruc de Provincia,

aáiubMfc y «JiuitOlWl uduii.¿;B 
y p’ rtiouíares que sean da pa^c-, 
satJaisrAc DIEZ céntinod de pe* 
éwta i'OX eaLAMíÉj y- log ammoitM* 
judlciaise » laiou de cumio eéxli- 
iw»é de pee«t* taal/án poa 
LABKAj debí'ando los interaeudoe 
acreditar ^tee de la pubUoaotae, 
y por inedio de la oorroepoudisu. 
is de Pago, Laber «atiefe* 
cho 65 ùupoYM dBla DeposRenB 
da ’’ondoe nrovlrniales, «1» cu*»

*e-quisiU ÛO re in’ieiU*!’

Le^ leyes nbHilarán en la Península, íslan adyacentes, Canarias y territorios de 
Àtriîa sujetos a la legislación peninar/ar, a les veinte dias de sn promulgación, 
sien ellas no sa dispusiere otra oosa.. Se entiende hecha la promulgación el día 
an JU6 ter«lna, la inserción de la la üáOKta .(Art. 1,® del Código Civil).

8e eaecribe en la Oontadnria de la Exoelentteiaia Diputación Fravüioial, 
1“ de la Suscripción et adeiantauo; ptr lo tanto, solo ae atender&n lae sus- 
orípoio2o que vougar Rcojapahada» de su importe^ debiendo hacerle los de fuera 
de la í/apitzl per wf dio de libranza de’ Tesoro, Giro Postal o de fácil oobro

A

Gobierno Civil d(5 la pro 
vincia ds Logroño

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTECfMIENîO DE CARNES
CIRCULAR 909

Cumpliendo lo ordenado por la Superioridad, todos 
los Alcaldes de la provincia darán cuenta p esta Junta to
dos los lunes, de los animalea que la romana anterior hu. 
hieran sido sacrificados en su jurisdicción, señalando en 
cada c^8o de ganado el poso en kilogramos dado en canal, 
y poniendo por separado lo sacrificado pa^a el consumo 
público, lo sacrificado para el particular y lo destinado 
para las fábricas.

Los Alcaldes que en su Municipio no se hubiera reali
zado sacrificio alguno, lo ha'án constar así.

Siendo un servicio de verdadera importancia, se exigi
rá su exacío cumplimiento, siendo sancionados rigurosa
mente aquellos Alcalde» que no lo cumplimenten.

Logroño, 1.® de abril de i938.—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gonernador civil- 
Presidente, Francisco Jordán de Urríee. 

»1

las presentes ciícuostancias, no puede préscindirse de nin- 
guna aportación que ayude a ^loetener las nuevas obras 
sociales.

Inqependientemente de esta consideración, e’ cumpli
miento de lo dispuesio en el párrafo primero del artículo 
sexto del Decreto tíe 19 de marzo actual, referente a aplica
ción del fondo de protección benéfico-aooial exige la adop
ción de algunas medidas en relación con las haciendas lo
cales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.® Todos los Ayuntamientos denerán mante* 
ner en el presente ejercicio las consignacione6 para esta
blecimientos de beneficencia y obras sociales y necesida. 
des de este orden surgidas en la guerra, por lo menos en 
la cuantía que resultare de ios créditos acordados para el 
año 1937.

Artículo 2.® Los Ayuntamientos que a la publicación 
de esta Orden tuviesen aprobados su presupuesto para 
1938, darán cumplimiento a lo dispuesto en el artículo an
terior, atemperándose a los preceptos de los artículos 10, 
11 y 12 del Reglamento ae Hacienda Municipal de 23 de 
agosto de 1924 y disposiciones concordantes».

Lo que se hace público para général conocimiento y 
efectos.

Logroño, 4 de abril do 1938..—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España! — El Gobernador civil.
Francisco Rivas Jordán de Or ri es.

. iEl Exorno. Sr. Ministro del Interior me comunica que 
no debe darse curso a peteciones de honores o títulos para 
poblaciones, pues el Gobierno proveerá según oportunidad 
de cada caso sin necesidad de estímulos de Corporaciones 
y particulares.

Lo que se hsce público para general conocimiento y 
efectos interesados.

Logroño, 1.* de abtil de 1938.—II Año Triunfal. -El 
Gobernador civil, Francisco Rivas y Jordán de Urríes,

ANUNCIO

935

Eü el cBoletín Oficial del E8tado> de 2 del actual, ®e 
inserta la Orden siguiente del Ministerio del Interior:

<Se ha oDservado que por algunos Ayuntamientos que 
durante los afios 1936 y 1937 atendieron con generosidad a 
las necesidades de beneficencia surgidas de la guerra, en 

,108 presupuestos del año 1938 ee han disminuido las con
signaciones que tenían esa finalidad, sin duda en la con* 
fianza de que las suscripciones y donativos de los particu- 

' ares pueden permitir descargarse de tales deberes i las 
Corporaciones. Este proceder, que por una parte implica 
un laudable celo en la administración de los intereses en- 
comendadoa a los gestores, olvida por otra parte que en

911
Furmade por ía de mi pre 

eideoola el Repartimiento general 
de Utlidaóae para el ño da -938, 
queda expuesto ai público en la 
Secretari« del Ayuntamieotu a ios 
efectos de los reclamaciones bien 
encendido que eeiá» hcbrftu de fun 
darse en hechos cQú«jreioi prnci 
sos y determinados y que deberán 
venir debidamao'o reictegradss.

Igea, 31 de marzo 1238-II Afio 
Tríuuf«l —E’ Prasideute do la Jau 
td, Antonio Sáez Benito.

contribuyenteg, tanto del pueblo 
como fortateros que hayan aofri- 
do alteración en bus riquezas, 
presentarán dura ote quince dias 
las de^^iarsofonei dé alta y baja 
deMdam*^otd reintegradas con los 
doflumeotos ^oredltstivos de ha* 
ber sstlskcho loe derechos a la 
Hacienda.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen* 
tes.

Aldea nueva de Bbro, 28 de mar 
10 de 1938.=»II 'Aflo TriunfatasEl 
‘Alcalde, José M.* Pérez.

EDICTO
8^4

Para p’'o< der a la Jormaoíóu 
de ¡o apéov i es ol Ámillarsmien* 
to de ia riqueza Rústica, Ptcucria 
y Urbana que han de servir do 
base para la formación de los do- 
oum utos oob . torios de L contri
bución paiA «1 sfio de 1989, los

987
Practicada la recíiBoaoióa del 

Padrón de habitaotea de este 
término municipal, corrospondfen 
t« al «fio de 1957, queda expuesto 
ai DÚblioo en Is Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
dias a ios efectos de su exámeo y 
reclamaciones, según preceptúa el 
articulo 54 d la Ley Municipal vi* 
gueate.

Alfaro, 50 demnrzo de 1958. 
—Segundo Afto^riunfal.—El Al* 
oalde, (Ilegible).
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BDICTO
825

Don Alegandro Jiménez Jiménez, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Cervera del Rio Al
hema.
Hago saber: Que para proceder 

a la formación de loa anéndioes al 
amillaramiento de la riqueza rú^- 
ca, pecuaria y urbana que han de 
servir de baso para la formación 
de los documentos oobratorios de 
la contribución para el afio de 
1989, los contribuyentes que ha- 
ysn sufrido alteración en sus ri
quezas, presentarán en la Seceeta- 
ria de este Ayuntamiento durante 

Î
1

5 
?

el plazo de quince días contados | 
desde la inserción del presente en | 
el BolbTIN Oficial de la provincia | 
las declaraciones de alta y baja | 
debidamente reintegradas con ios 
documentos acreditativos de ha
ber satisfecho los derechos a la 
Hacienda.

Lo que se hace publico para oo 
nocimicnto de los contribuyentes* ' 

Cervera del Rio Aihsma, a 25 
de marzo de 1938.—U Afio Triefal 
—Saludo a Franco: {Arriba Espa 
fiel»Alegandro Jiménez.

EDICTO
907

Don Pantaleón Cantabrana Oza
lla, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Trevlaoo,

,, Hago saber: Que habiendo sido 
^pprdadQ. PQJ este Ayuntamiento 
un suplemento de crédito del so
brante sin aplicación del último 
ejeioioio para reforzar los oapítu 
los 8.®, 9,® y 18.® del presupuesto 
municipal ordinario del afio actual 
con la cantidad en total de 8.000 
pesetaB; el expediente quedo ex 
puesto al público por espacio de 
qbince días híbiles, contados des 
de el siguiente en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Ofi 
(UAL de la provincia, durante cuyo 
plazo se admitirán las reclamado 
nes que se consideren justas con
tra el mismo.

Lo que se haoe público en oum 
pllmicnto de lo dispuesto por el 
artículo 12 del Raglamento de Ha 
cienda Municipal de 83 de agosto 
de 1924.

Trcviana, 28 marzo 1938,—II 
Afio Triucfal.»El Alcalde, Pants 
león Cantabrana.

SUBASTA

▼illa, a que tej^eUria el anunolo j 
del Boletín Oficial de eata pro | 
▼incia de feoba 13 de novlcmbrs j 
último, ae sacan nuevamente a au 
basta con la rebaja del 25 por 100 
de la taiaoióo^alH consignada, las 
ooalea oomenzarán el dia 16 del 
próximo abril y desde las nueve 
horas, por el sistema de pliegos 
eerradoa y con arreglo a los pile 
gos de condiciones que estarás de 
nuaiiflesto,,

Manailla, 81 marzo 1938.» 11 
Afio Triaofal.»Bl A'calde, Eran- 
cUoo MedeL

Lai lubaitoB de montea de esta i JtBúa Porrea.

EDICTO
.Î 
À

-4

ANUNCIO
891

Formado por la Junta de mi pre
sidencia el Repartimiento general 
de Utilidades para el afio de 1938, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento a los 
efectos de las reclamaciones bien 
enlendido que estás habrán de fun
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y que deberán 
venir debidamente reintegradas. 

Rincón de Soto, 24 marzo 1938. 
—II Afio Triuufal.—EIJ Alcalde, 
Concepción Jiménez.

EDICTO
901

Para pror eder a la .formación 
de los apéndices al Amillaramien
to de la riqueza Rústica, Pecuaria 
y Urbana que han de servir de 
base para la formación de los do 
oumantos oobratorios de la contri 
bnción para el afio de 1939, los 
contribuyentes, tanto’ del pueblo 
como forasteros que hiyan sufri
do alteración en sus riquezas, 
presentarán durante quince días 
las declaraciones de r ita y bajo 
debidamente reintegradas con los 
dcoumentos acreditativos de ha
ber satiatecho loa derechos a la 
Hacienda.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes.

Ban Mllláa de Yéoova, a 22 de 
marzo de 1988.»I1 Año Triuofal. 
■■El Alcald ), P. O., ¿«æorfas Ez- 
querrs.

ANUNCIO
887

Para proceder a la formación s 
de los apéndices al amillaramiento I 
de la riquezi Rústica, pecuaria y S 
Urbana que han de ser vir de base j 
para la formación de los docu | 
mentos oobratarios de <a oontribu- i 
tdón para el afio de 1989, loa con j 
tribuyentes tanto del pueblo como j 
forasteros que hayan t<ufrido alte ; 
ración en sus riquezas, presenta 
ráu durante el plazo de quisoe I 
dhs contados desde la inserción 
del presante en el Boletín Oroial 
de la provincia las declaraciones î 
de alta y baja debidamente reinte ! 
gradas con ios documentos acredi- j 
tativos de haber satisfecho los de- 
rechos a la Hacienda.

Lo que ee 
conocimiento 
tes.

Ollauri, 29

haoe público para 
de loa cootribuyeo*

de marzo de 1988.
9151 —H ZAflo TrlvinfaL—51 Aloa Ide,

1 914
I Para proceder a la formación 
I de los apéndices al Arnillsramien* 
I to, de la riqueza Rústica, Pecuaria

i

y Urbana que han de servir de 
base para la formación de los 
documentos oobratarios de la con 
tribución para el aOo 1939, los 
contribuyentes tacto del pueblo 
como forasteros que hayan sufri
do alteración en sus riquezas, p<'e- 
sentarán durante el plazo de quin* 
ce días contador desde 1« iaser* 
ción <lel presente en el Boletín 
Ofioial de la provincia, las deola- 

ráciones de alta y baja debida
mente reintegradas, con los docu
mentos acreditativos de haber sa
tisfecho los dsi echos a la Haoien 
da.

Lo que s? haoe público para 
conocimiento de lós contribuyen
tes.

Castafiares de Rioja, 31 demar
zo de 2938.■■II Afio Triunfal.=E! 
Alcalde, Adrián Ruana.

«

816 
CoRÍoooionadoel impuesto del Pa
drón cédulas personales de este 
término municipal, corrospondien 
te al sfio de 1988, queda exquesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días a lo^^ctos de su exfimen y 
reclamaciones, según preceptúa el 
articulo 84 de la Ley Municipal vi- 
guente.

San Mihín de la Cogolla, 24 de 
marzo de 1928,—Segundo Afio 
Triunfal.—El Alcalde, Francisco 
Chicote.

EDICTO
908

Para proceder a la formación 
de los Apéndices al Amilla amien- 
to, de la riqueza Rústioa-peouaria 
y Urbana que han de servir de 
base para la formación de los do
cumentos oobratorios de la contri
bución para el afio 1939, los con- 
tibuyentes tanto del pueblo como 
los forasteros que hayan sofrldo 
alteración en sus riquezas, presen
tarán hasta el día 18 de abril, las 
declaraciones de Altas o Bajas, de
bidamente reintegradas, con los 
documentos acreditativos de ha 
ber satisfecho los Derechos Reales.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimien' 
lo de loa interesados.

Bao Milián de la CogoUa, 81 de 
marzo de 1938.—II Aflo Triur fa!. 

: —El Alcalde, Francisco Chicote.

Mminlitrac'ón de Jostlcia
874

Don Víctor Ruiz de la Ouesta y 
Burgo, Juez de Instrnoción de 
Calahorra, 
Hago saber.* Que para hacer 

efectivas las responsabilidades m 
puestas a Nicomedes Miranda Me
drano, veoin(^de Pradejón, se sa
can a la venta en pública aegunda 
subasto, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación por término de vein
te días, los bienes siguientes:

1 .* Una casa y corral sita en 
la calle Carretera, número 19 de 
Pradejón, de 80 metros cuadra 
dos de supeifioic; liada N.. carre
tera; E., Gregorio San Emeterio; 
8, Cesáreo Oaroía, y O., L«*ón 
García Ezquerro; tasada en 4.000 
peseta^.

2 .® Un péjar en <»1 tórmino de 
<Najavas>, de Pradejón, de 50 roe 
tros de superficie; Unda rderecha, 
Justo Ezqueiro; izquierda, cami-

no, y espalda, Bern*bé Ezqnerro; 
tasado en 1.900 pesetas.

3 .® Una heredad en el término 
de «Carasoles» de Pradejón, de 
17‘5O áreas linda N. Perfecto Es
querro, Sur Amós Esquerro, E,, 
Vicente Fernández, y o. Casimiro 
Cordón; tasade en 300 pesetas.

4 .® Otra finca rústica, término 
de «Na ja vacas» de Pradejón, de 
5‘25 áreas linda N. Justo Esquerro; 
S. brrranoo; E. Beruaké Ezqnerro, 
y o, Pablo Ezqnerro; tasada en 
300 pesetas.

8 .® Un plano marca “Manuel 
Soler“, número 107; tasado en 700 
pesetas.

6 .® Una máquina de cine; valo
rada en 200 pesetas.

7 .” Catorce sillas prega bles; 
tasadas en 70 pesetas.

El remate se celebrará en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el 
dia veintinueve de abril próximo 
a las doce, advitiéndose a los lici- 
tadores que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos ter
cios de tipo de subasto, y que pa
ra tomar parte en la subasta, de
berán consignar el 10 por 100 del 
valor de los bienes. No hay títnloe 
de propiedad de los inmuebles 
que se subastan.

Dado en Caiaorra, a 99 de mar
zo de 1938.-11 Aflo Triunfal.»E/ 
Víctor Ruiz de la Cuesta El Se
cretario judicial, Caadido Mola.

EDICTO
864 

Don Luis Moroy y Pernández, li
cenciado en Derecho y Juez Mu
nicipal de esta Ciudad de Lo- 
grofio.
Hago Sabei: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas iastruí- 
dos por este Juzgado municipal 
bajo número 52 del aflo eo curso 
contra Albaro Abreu Alvarez por 
faltas contra las personas, ha re
caído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

cSenteacla.—En la Ciudad de 
Logrofio a veinticuatro de marzo 
de mií novecientos treinta y ocho, 
vijto el juicio de faltas que ante
cede, seguido contra el denuncia 
do Ambaro Abren Alvarez, ya de
terminado y circunstanciado ante
riormente en las precedentes dill 
gencias por faltas contra Iss per
sonas, siendo Juez Municipal el 

B sefior don Luis Moroy y Fernán 
dez y en el cual ha sido parte el 
Ministerio Fisosl; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a 1 denunciado Alvaro 
Abreu Alvarez como autor de una 
falta contra las personas, a la pe
na de cinco días de arresto y pago 
de las costas producidas en este 
procedimiento. Asi por esta mi 
sent’ ncia, lo pronucio, mando y 
firmo Luis Moroy, Pubricado».

y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
de conformidad con lo determina:
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ft d« abril de l>8t

do dnol awiouHo 178 de la Ley de 
ED)uiciemiento orimini I, sirviendo 
de notifloación al denorciado Al 
varo Abrea Alvarez, de ignorado 
paradero y doœioiHo, expedido el 
presente que firmo y sello con el 
de oaie Juzgado en Lcgreño a 
veidtiseia d> marzo de mil cGve- 
oíentos tr ínta y ocho.—El Juez 
Manioípa; Li¡s Mort y, El S órela* 
rió Joaé Ma la de Coisa.

916 
Don José María Morris Laoalle, 

Abogado Juez re uo ici pal de esta 
Ciudad y en funJones de Juez 
de InatruccUo de la misma y su 
partido.
Hago á¿b<?h Qúe en el sumario 

qne enJuzgado ae instruyo 
por malversación de fondos púhli- 
cÓs, aeftalado con el número 62 de 
1936, he acordado por provides* 
cía de esta lecha, s le esposa d? 
don Aûïônlo^tirrd ZaUívar, veci
na qué ha sido do Va’gf Aon y »o- 
lualmente en Ignorado parade’o, 
para que dentro del térmico de 
diez dhs compar» z a ante cite 
Juzgsdo a prestir decl ración, ba 
Ja aperoibimienío de que sí no In 
verlflcase. le parará el perjuicio a 
qjie hubiere ?ug<r con erreglo a 
derecho.

Dado en Santo DomUgo de la 
Çilzada a treinta de marzo de mil 
lovecientos treinta y ocho.—II 
Año Tdñfat—E/ José María Mo 
rráí. ' El Secretario judicial, P. H.: 
Claudio Perez.

881
Don Salvador Sánchez Teráa, Juez 

de Primera Instancia de Logre- 
fio y 8U partido,
Hago saber: Queen deolaraclóB 

de herederos por muerto de la ve- 
ciña de esta ciudad Simona Re
dondo Cen abrana, ocurrida el 4 
de enero de 1937, se ooordó rnun- 
ciar là muerte sin testar de diobs 
señora y llamar s todos aquetlos 
parientes que se creon con dere
cho a la misma, para que en el 
término de treinta días, comparez* 
Win ante Juzgado usar de sqs 
derechos, haciéndose constar que 
actuslmeote Insta el expediente I 
expresado su esposo Vicente Par-1 
do Vives. I

Y para Insertar en <1 Boletín 
OhclAL de la provincia, expido el 
presezte en Logr fio a veinti éls 
de qiarzo de mil novecientos treín j 
la y coho.—ll Año Triunfa’.■■F/ j 
Salvador 8. Tetán —D. 8 O.: El j 
Secretarlo interino, P. H.: Mariano | 
Gómez?

Obras Públicas
PROVINCIA DE LOGHOSO j

ANNÜNCIO í 
862 : 

Habiendo solicitado don Víctor 
Laenoina en nombre y represen* 
ciÓQ de la <8. L. HidrQ Eléctrica> 
de Rib^fracht la deihíluoi^ dé'la 
SaBza eonstitaido'para Responder 
de las obras a ejecutar en terrenos 

de dominio público ooo motivo 
del tendido eléctrico uesda uo pos 
peste próximo al transformador 
alto en las iomcdiaoiooes de Riba 
frecha, hftsta otro traniformadcr 
empbzado en las proximidades de 
Aiberiie. ordeno o loa señorea Al 
caldea de Ribí'Ircchs y Aloeriteen 
cuyos términos mucicipales se eje- 
ouiaroQ las ebraa, remitan a esta 
Jefriuia de Obras Públicas les 
cUmeciones que lea hayan sido 
profenUdas contra la petioiousria 
en el improrrogable plazo de trein
ta dies a partir de la lecha de pu
blicación do esto anuncio.

Lf grcflo, 29 de msrzo de Í938. 
—II Año Triunfal.—El Ingeniero 
Jefí, P. A : Aurab’o Ramírez.

...........---------------------------

Deiogación da Hacienda 
de la provincia de Logroño 

de Propiedades 
y Contribución Territorial 

PROPIOS Y PESAS Y MEDIDAS
910

En cumpliuiiento de los dispo 
sicioaes v'g^nleí, los Ayuntsmien- 
tos están cbligodos o remitir a 
esta Adaiiní'iración, dentro de la 
eprim ra quicceta del mea tolual», 
uBá ocrtlñcBoión haciendo oonstsr 
todas jas otntidadea recaudadas 
por el Municipio durante el PRI
MER trimestre del año actual, por 
Ja renta de Propios, y a otra por 
el arbitrio de Pesas y Medidas, 
fluvaa oertiûcaoidnes como ya es 
ks ileae advertido repeiidïs veccl, 
han de ser por separado, es decir 
dos, una por cada concepto y 
reiatagradss con ui timbre móvil 
de 0*26 pesetas, debiendo enviarse 
dichos docuíaentos aunque hoya 
sido nula la recaudación.

En las certificaciones de Pro 
píos deben consignarse con la de
bida separación y con toda clase 
de detalles la procedencia de los 
Ingresos obtenidos por la Corpo 
ración en el primer trimestre, ex 
presando, cuando se trate de apro 
veohamleníos forestales el nom 
bre del monte donde se hayan ve
rificado, la clase de éste y forma 
en que se han efectuado, venta de 
árbolc^ etc.; en las rentes de pro
piedades municipales especifica
rán tombtén por separado la que 
corresponde a los distintos edifi 
oios y predios rústicos, como son 
arriendo de hornos, fraguas, jue
gos de pelota, viviendas, locales 
etc.

Espera esta Administración 
sean tenidas en cuenta las anterio 
res iostruoclonea con el fin de 
evitar devoluoionef de las oertífl- 
caoioa?s que no sean expedidas 
con arreglo a los citados rf quisi 
tos, pues vienen observando esta 
Ofleica que a pesar de las Circula
res de la misma, muchos Ayunta
mientos no las redactan con la 
claridad preciso, dando lugar con 
ello a rectificaciones de las liqul-

CZí JIaL___________ 
daciones al asr notíPeadas, origi’ 
n* esto duplicidad de trak^jo 
Unto a esta dependencia como a

Secretarías respectivas.
Per último se llana muy espe- 

o ^'fPente la etenoión sobre la fe 
cha en que ha de cumplirse el 
servicio en evitación de las rea 
poDBf biddades que ae exigirán a 
los que ao lo realicen precisamen
te dentro de la «primera quiDoena> 
del mes actual de abril.

Logroño, 1 de abril de 1938. 
—II Año TriuDÍa!.—El Adminis
trador de Propiedades, Vidal Ru'z.

_________ *
ADMINI8TRACIÓM DE BENTA9 

PÚBLICAS
EDICTO

IMPUESTO DE TRANSPORTES 1 
884 I

Al Igual que en sfios anteriores | 
y con el fin de evitar a los co&tri- | 
buyentes por Traesp irUs el per
juicio que en otro caso htbrlan de 
de irrogárseles, esta Administra 
clón ha acordado prorrogar e 1 
plazo de solicítu les do concierto 
hasta el día 30 de abril próximo, 
bien entendido que el referido pía 
zo es dednittvo y que uua vez 
transturrído, se procederá a la li 
quidaoión del Impuesto por recibo 
especia^ en la forma quo estable
ce la Ley de 11 de marzo de 1952, 
a los que por no haber solicitado, 
se enciende quo reaunoiáo a sus 
beneficios.

Logroño, 30 de marzo de 1938. 
—11 Año Triunfal.■■£! Admitís 
trador de Rtutas Púa>i.ss P. S M. 
J. Luísde Isif. j

ADMINISTRACION 
CENTRAL

JEFATURA NA'^ ION AL DE LOS 
SERVICIOS DE CORREOS Y 

TELEC OMUNICACION j 
subasta pública i 

Autorizado por orden de la Co I 
mi^ióo de Hacienda—Tesoro—nú I 
mero 2.390, fe ha 31 de enero úl I 
timo, a la antes llamada Dirección I 
General de Te:égr*foB, boy Jefs I 
tura Nacional de los Servicios de I 
Correos y Teíocomunicnoión, para I 
anunciar subasta pública, a fin del 
concertar el suministro de 20.0001 
kilogramos de alambre de cobre I 
de 3 m/m, ó.OOO kilogram .s de I 
ahmbrc de cobre de 2 ai/m, 3501 
kilogramos de alambre de cobre I 
eataéado de atar. A continuación I 
ae inserta el pliego de condiciones I 
que ha de regir en dicha subasta I 
el cuol se publica con anticipación I 
que previene de la vigente ley de I 
contabilidad y administración de I 
la Hacienda Pú Jica. I

Valladolid, 26 de febrero do I 
1938.—El Jefe del Servicio Nado-1 
nal de Correos y Telecom única- 1 
Otón, I

« • «
Pliego de oondioionei oon arreglo 

a las cuales ae saca a subasta

________ Página 8

pública el suministro de 20.000 
kilogramos de alambre de co
bre do tres milímetroa de dió^. 
metro 5.000 kllogrumoa de alam * 
bre de cobre de doa milímetros 
de diámetro y 350 kilogramoa 
de alambre de cobre estañado 
de atar.

GENERALES Y ECONOMICAS
1 .” El presente pliego se en

tenderá con sujeción a la ley de 
14 de febrero de 1907 y a la admi- 
mÍQ18trííLÍón y contabilidad de la 
Hacienda Pública di 1.® de julio 
de 1911, no admitiéndose, por tra
tara* de una primera subasta, pro- 
poâiclûnti que no so refieran a ar
tículos de producción nacional.

2 .® La subsista ae celebrará per 
pliegos oerradoa, el día 12 de 
abril, veiificácdoae dicha acbaaUl 
a las once horas, eu el Palacio de 
Comi.cioaciones en V a 1 i s d o 11 d 
preaidídF por el limo. ár. Jefe del 
Servicio Nacional de Correoa y 
Telecomuaicaolón o el funcionario 
en |uien delegue, oon asiatenefa 
del Abogado del Estado, como 
Asesor jurídico, el Administrador 
de Propiedaces y Contribución te
rritorial de la provincia de Valia- 
dotid, el Jefe de la División 4.* de 
Telégrafos y el Notario, qae le* 
ventará el acta correspondiente. 
Se dará vo plazo de diez minutos 
para la presentación de pliegos.

3 .® Para tomar parte en esta 
licitseióD, es india (^ensable beber 

I constituido previamente en gmetá- 
I Ileo un depóaito provisional, coa- 
I sistente en un 6 por ciento del to- 
I tal a que asciende el importe de 
I la proporción en cualquiera de las 
I Suouraaks de la Caja General da 
I Depósitos en 1 a s Delegaciones 
I da Hacienda de la Zona ocupa- 
I da por el Ejército, debiendo prs- 
I sentar, si mismo tiempo que la 
I proposición, el oportuno rosguar- 
I do.
I 4.® Las proposiciones serán 
I extendidas en papel sellado de 
I sexta clase, de 4 50 pesetas, y de
berán ser redaotadas en la forma 
aiguiente:

“Me obligo, a entregar, oon en* 
! tero sujeción de condiciones bi- 
) serto en el «Boletín Oficial del Es
tado, '’de ... (tal fecha), cargado 
sobre vagón en... (tal o talea) 
estaciones férreas de vía ancha 
de... (tal línea y tal Compañía) o 
en el Almacén do Telégrafo! de.. 
(localidad donde se efectúe su fa
bricación si 1 o hubiere), según 
convenga en su día a la Adminia* 
traoión ... (tantos) kilogramoa de 
alambre de cobre de 3 m/m de 
diámetro, a ... (taotaa pesetas ki
logramo ...) (tantos kilogromos) 
de alambre de cobre de 2 m/m, a .. 
(tantas) pesetas kilogramo y... 
(tantos) kilogramos de cobre esta
ñado de alí r, a... (taotas) pesetas, 
cuyo material, será elaborado en.. 
(tal o tales) íóbricaa. Para seguri
dad de esta proposición, acompa
ñado el resguardo de acreditar 
haber consignado la fianza de..,
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ciendo obligación paro el Estado 
dicho remate hatta que sea apro
bado definitivamente, a cuyo efec
to será sometido oí Exorno. Sr. 
Ministro del Ramo.

8 .® En el término de veinte 
días, a contar desdo la fecha en 
que efioialmente ae comunique al 
adjudicatario la consiguiente apro
bación y adjudicación definitiva • 
de la subasta, se deberá consignar | 
en la Caja de Depósitos en oon- ; 
oepto de fianza definitiva y pnra S 
respond r del cumplimiento de su 
compromiso el 10 por ciento del 
^mporte total del material adjudi
cado al tipo d® adjudicación otor
gada en Valladolid y dentro da 
dicho plazo la correspondiente és- 
criiura de contrata.

Loa gastos que ocasione el le 
vantamiento del acta o actos, loa 
de otorgamiento de escritura y 
copias de ésta, que se remitirán o 
la Jefatura de Telégrafos; el pago 
de los impuestos de derechos rea
les, timbre y cuantos g&atos origi
ns el contrato serán de cuenta del 
contratista o contratistas a quienes 
se haga la adjudicación, debiendo 

' abonar tamb én la inserción de 
este pliego de condicicnes en el 
tBoleün Oficial del Etiado, sin 

: cuyos requijítos no pcdrá otor- 
r garse dicha oact itura do contrata.

9 .® La fiuuzQ de que trata la 
condición anterior podrá acerse 

I eu metálico o en voloi es del Es-

I 10. Cuando el remítante no 
I cumpliere lea oondicioces que de 

be llenar con arreglo í I presente 
pliego para la celebración del 
contrato o impediese qi.e éste tu
viese efecto en el término sefiala- 
do, se anulará el remate a costa 
del mismo r'matante, con pérdi 
da del depósito que hizo para op 
tur a la subrstc, qae, d^sde luego 
quedará a beneficio de ía Admi
nistración como indemnización 
por la demora del servicio.

En este caso sé celebrará un 
nuevo remate bajo ins mismas 
oandiciones, pagando ’el primer 
rematante le diferencie del prime 
ro al segundo. Si no se presentara 
proposición admisible m el uusvo 
remate, la Administración ejecuta
rá el servicio por su -cuanta, por 
contratación directa, re pendiendo 
el primer rematante leí msyor 
gasto correspondiente a su pro
posición.

11. Sagú» convenga en su día 
a la administración, la entrega del 
alambre de cobre objeto de e«*ta 
soba ata, que efectuará por cuenta 
del contratista, cargados sobre va
gón en ea»solones té-reas espafio 
las de vis anche, de Compoflía 
esté adherida al convenio de fac 

I turacióo, o si lo hubiere dentro 
¡ del almacén de Telégrafos de lo 

población en que caté situada la 
fábrica o fábricas en que tengo 
lugar la construcción d I matenal 
objeto de esto co tratación eu un 

petot*!, exigida Ift oertifloaolóo 
del (Director o Gerente) de la .. 
(Bmpresit Sociedad o Oompoúla 
qae ae previene).

Fecha, Arma y domicilio.
El cambio de una palabra del 

modelo por otra o au omiaióu, con 
tal que lo uno o lo oho no altere 
BU aentido, no será cauaa bástanle 
para deaechar la propoiloióa.

8.® Loa pliegos conteniendo laa 
propoiiciones que ae hsgen, debe
rán entregarse al Presidente de la ; 
Junta de Subasta, a partir del mo- 
mentó de constituirse ésta, po
diendo hacerse las licitacionea por _ 
medio de apoderados, los cuales ? 
exhibirán en el acto los poderes 
legales, siendo obligatorio para 
licitadorea y apoderados presentar 
nn pliego aparte, además del res’ 
guardo provisional a que le refe- t 
reçois en la condición tercera, su 
cédula personal, que le será de- > 
vuelta seguidamente, así como los 
documentos justificativos de estsr . 
en la contribución industrial y en • 
la de utilidades, si se tr^iara de 
Sociedades a tributar por este im
puesto y de haber cumplido lo 
que determina la Real Orden de 
la Presidencia del Consejo de Mi- 
nktros de 30 de julio de 1921, re . 
ferente a retiros obreros, en unión ; 
de uno certificación, haciendo ■ 
constar que no forman porte de la j 
misma ninguna de las personas j 
comprendidas en ios artículos 1.* ; 
y g.® del Real Decreto de 12 de ’ 
octubre de 1923, modificado porj 
Real Orden de 24 de diciembre de , 
1^28. j

Los poderes (que so presenten 
serán bastanteados por el Aboga
do del Eatado que asista a la su
basta, asi como tos demás docu
mentos que pare justificar su per
sonalidad se presentan por los 
licitadorea.

tf.® Las proposiciones podrán 
hacerte por todo o parte del ma 
terlal objeto de la subasta.

7.® La adjudicación provisio
nal se hará a favor de la proposi- 
Otón o proposiciones que, reunien
do todos los requisitos legales* 
ofrezcan el material subastado a 
más bsjo precio. Se aceptará de 
cada proposición el todo o parle 
de lo ofrecido, resulte de la 
indispensable ocmparación de pre 
oio que con los demás presenta
dos se haganl

Si hubiere dos o más proposi
ciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, se verificará la licita
ción en el miimo acto, p^r pujas 
• la llana, durante quince minutos 
entre los autores de dichas propo
siciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese igualdad, se decidi
rá, por medio de sorteo, la adjudi- 

, oación del servicio.
Queda reservada a la Adminis

tración lo libre facultad de apro
bar o no el acto de remst**, 
tenieado siempre en cuenta el 
mejor servicio público, ao produ

piszo qne no excederá de 90 dias, 
8 contar desda lo fecho en que ae 
ooü.uoique al contraíiata lo adju
dicación definitiva.

Bu los entregos que ae hsgsn 
dentro del Almacén que se indica 
en el párrafo anterior, el contra- j 
tista queda obligado a depositar { 
él, dicho material, sin gasto aigu- : 
no para el Estado, en la forma en 
que disponga el funcionario que 
designe esio Jefatura para hacerse 
cargo del moteriai objeto de esta 
subasta.

12. Esto jetsturo podrá dispo
ner si lo considero conveniente 
que funcionarios del Cuerpo comi
sionados al efecto presencien en 
fábrica lo alaboracióo del moteiial 
objeto de osto subasta.

13. El reconocimiento se hará 
en fábrica por el funcionario o 
funcionarios nombrados por esta 
Jefatura pa^a tal ño quienes des
echarán todos los que no reuosn 
Ion condiciones facultativas que 
en el presente pliego se sefialan, y 
harár marcas ios que resulten un
ies y admitidos, quedando el con
tratista responsable de los trans
pones, extravíos y desperfectos 
qne esperimente el material basto 
ser colocoilo por au cuenta e o 
cus .’quiere de los casos menciona
dos en lo condición anterior donde 
tendrá efecto lo recepción definiti
va, a la que concurrirá un Delega 
do del Interventor General de la 
Administración del Estado, pre j 
vlamente citado al efecto, según 
dispone el número 6 del artículo 
4.® del Real Decreto de 19 de junio 
de 1924.

El contratista facilitara todos 
los medios necesarios para el re
conocimiento,«excepto los aparatos 
o máquinas especiales, y satisfará 
todos los gastos que ocasionen di
chas opersciones, excepto las die
tas que, reglamentariamente, pue 
dan devengar los funciouarlos en* 
cargados del reconocimiento del 
material, las cuales serán satisfe
chas por la Administración.

El reconocimiento podrá pre
senciarlo el contratista por 6í o 
por Delegación, entendiéndose 
que al no hacer uso de este dere
cho se conforma con el resultado 
de dicho rocoBocimiento.

Reoidido que sea definitivam an 
te el material objeto de esta su
basta, el funcionario o funciona
rios encargados del Reconocimien
to, extenderen el oportuno certifi 
cado en lo^ términos prevenidos 
en el artículo 322 del Reglamento 

I para el régimen y servicio Interior 
i del Cuerpo, que remitirán a esta 
i Jefatura de Servicio.
I 14. Sí del rsoonooimlcato que 
* segúa la condición anterior, ha de 

hacerse del mat ri s subastado, 
resultare que todo o parte de él 
no oiiroplíeso la* condioioces del 
contrato, el adjndloatcrio lo r»3q- 
rara y repondrá con otro qu« Iss 
cumpla en el lérmino de treinta 

días, a contar el en que ofi
cialmente se le comunique hsber 
sido desechado.

15. En el caso de que la Admi
nistración se bea obligado a res
cindir el contrato por inoumpll- 
miento de las condiciones aaterfo- 
res o por no reunir el material las 
facultativas que se exigen, podrá 
precederse a una nuevo subasta o 
adquisición directo de todo o par
te del que faltare, de ser admitido 
alguno respondiendo I o fianza 
constituido, el importe del mate
rial admitido y los bienes del con
tratista, si aquéllos no alcanzaren 
del mayor coste, asi como de la 
Indemnización de dofios y perjui
cios a que hubiere lugar, quedan
do sujeto el contratista a laa res- 
ponsabilidodes a que hoce refe* 
reacia el artículo 51 de lo vigente 
ley de Contabilidad. Los tipos má* 
X mos por los qae se admiten pro
posiciones son:

Pesetas 4,70 por kilogramo de 
alambre de cobre de 8 oü/m.

Pesetas 4,70 por kilogramo de 
alambre de cobre de 3 m/m.

Aiminlitrac'ón de Jostteia 
CEDULA DE CITACION

878
En virtud de lo acordado por el 

aefior Juez de Instrucción de es e 
partido, por providencia de hoy, 
dl£t4da «i ^mario que se ins- 
oon eí núm. lá ae Í938"íbbre arto, 
se cita a Cipriano Miranda Arandai 
que residió ú timamente en Anto| 
y cuyo actual paradero ae ignoro, 

' para que dentro del término de 
diez días siguientes ol de publica
ción de lo presente en el Boletín 

I Oficial de esta provincia, oompa- 
j re zea ante este Juzgado de Instruo- 
j ción de Cola horro, a fin de reoi- 
I birle declaración e instruirlo de 
i los derechos que le concede el ar- 

tículos 109 de la Ley de Bqjuioio- 
[ miento Criminal; bajo apercibi- 
t miento de que sino comparece le 
I paroro el perjuicio o que hubiers 
I lugar en derecho.
I Calahorra, 29 marzo de 1938.—- 
? II Aflo TriuDf«l.—El Secretario ju- 
I dioiol, Cándido Mola.

EDICTO
898 

Don Manuel M. Gargallo, Juez ds 
X Inatrucclón de esto ciudad de 

Alfaro y su partido.
5 Hago saber; Que para hacer 

efectivas las reapoosabilidodes pe* 
cucarías a que fueron oondenadea 
en causa nüm 10 de 1936 por el 
delito de corrupción de menores, 
loa Vf^oinos de Aldeanueva d s 
Ebro, Gregorio Pérez Gutiérrez y 
Emeteria Ruiz Igalba, he acordado 
6d providecoiR ft^cha de ayer sacar 
a la venta en pública primera su
basta, los bienes embargados y 
quB son los s.guienta»:
DE LA PROPIEDAD DE EMETE- 

RlA RUIZ UALÚA.
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<0^011 habitación es ÀidçtDue^ 
de 1« rOitiRxlte», 
seftâlada ooi^^|^ú»^ros 57 y 89 
Botiguos y 39 y, 41 moderooR, de 
cien metros dé aupef&ole; que Hd. 
dîTpor 1* daróchí ^alrajido opo 
JÍio¿‘Qa-iéí^t Ï Ib; Á'^’.^xquierát, 
Vibeaía Roîdftà'; y espaída o foQ- 
dó’íRlÍá á;;^' Zagístí. Tdéada eo 1« 
cZííi JaJ S'JV¿iáio‘ ^dau^áa.

B1 àütô del remate tendrá lugar 
et día 80 del próximo més de abril 
y horade las treeen la Safa Áu 
dt^DÓk d^esío Juzjfado. Para to 
mAr parte en la adbasta, todo lioi 
tador deberá coné^oar previa 
mente erf la Mesa dól Juzgado e¡ 
diré por o'eoto del valor áe1 in 
mu bíj cínb8rg;do, no^admitlen 
dose poetaras quo no oúbrao las 
doárterceras psrtea de su avalúo.

Dado en Alfaro, a 24 marzo 
db 1938.—II Aflo Trlanfal.—M® 
noel M. Gargallé.—El SeoreUrio, 
Miquel Aparicio/

EDICTO

892
Don Manuel M. Qargallo, Juez de 

lústruocIóQ de esta ciudad de 
.Álfaro y au partido*
Hagp sabí"'? Qjie para hoo*r 

efectivas laa reaponasbilidades pe ? 
o unarias 2 que fueron condenados 
ea causa núm 31 dp 1936 por el 
dqlito de dftftoB, los vecinos de 
ÉíínoÓQ de Soto, Pri uo Arnedillo 
Sainz y otros he acordado en pro 
videncia de esta '^echa, atoar a la 
venta en primera y pública subaa- 
tf, per término de vein ta días, los 
bienes kmueble embargados, y 
que son los siguientes:
DE LA PROPIEDAD DE PRIMO 

arnedillo 8A1NZ.
Heredad ©n lurisdiooióo de Rin* 

oón do Soto, y término de Oampi 
Uo Sequero, de oab«r diez f reas 
cinouenta cénti «mas que linda 
Nqjtç y Sur, Sjndçro; Este B^nig 
ao Mtdrsnr;y Oeatí^; Angel Ma 
dranoT Tasad* percialmeutc en la 
oantidéd de setecientas ochenta 
gesótfli.
DELA PROPIEDAD DE ANGEL 

GARCIA BENITO.
•' Hereí'ad en jurisdicción de Rin
cón de Soto, término del Campi 
lio, de ceber. nueva areas nouenta 
y tres oé^tiarees, que linda Nor!e, 
B;audp Pérez; Sur Camino; Píte, 
Atr.ós Palaciop; y Oeste, Rafa©! 
Pér^. TaisK peritMslmeot? en la 
cantidad de oohoqientaa cuarenta 
pesetas.
” Ef acto del remate tendrá lugar 
el dia treinta del próximo mes de 
abril y hora de las doce de su ma- 
ffdáa en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. Para tomar parte cu la 
subasta, todo licilador deberá con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado, el di?z por ciento del va- 
Iqr de loa bienes embargados, ao 
admitiéndote posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de su 
ovaúo.

Obras Públicas 
provincia de LOGROÑO

ANUNCIO
865

Habiendo *011011800 don Víctor 
Laenoioa eo nombre y represan 
eión de Ir <8. L. Hidro Eléct^iofc > 
de Rtbafrechs Ir devoluct^o de la 

I fianza oonatitufda para responder 
de la* obras a ejeouiar en Urrunca 
de dominio público con motivo 
de Ja iostolaolóo de ana CenírrI 
en ei molino de <8 ju“zsí>ea tér 

I mino municipal de Rib frecha y 
t de la linea de alta tereión desea 

la Central ai pueblo citado, orde 
no al sefior Alcalde de Ribafrr’cha 
en cuyo término municipal se ele 
oufaron las obras, remita a rata 
Jefe tara de Obras Públicas lea 

i clamsoiones que le hayan sido 
prepentidas contra la retioicuaria 
en ei improrrogable plazo de trein
ta días a partir de la fecha de pu- 
blioación de este anupcio.

Logroño, 29 de mino de 1938. 
—II Año Triunfal.—Ei Ingeniero 
Jefe, P. A : Aurelio Ramirez.

y Dado en Alfaro, * 29 de marzo 
d© 1938.—II Año Triucfal.—Mi- 
ouel M. Qargallo.-^ai Secretario 
Miguel Aparicio. ' * '

Ministerio del Interior 
i

ORD EN 
i

Se ha ODservado que por algunos Ayuntamiento» que 
durante los años 19dtt y 1h37 atendieron con generosidad a 
las necesidades de beneficencia surgidas de la .guerra, en 

. los presupuestos del año ¡938 se han disminuido ks con- 
j signaoiones que tenían esa finalidad, sin duda en la con- 
j fianza de que las suscripciones y donativos de ios particu- 
j lares pueden permitir descargarse de tales deberes i las 

• Corporaciones. Este proceder, que por una parte implica 
í un laudable celo en la administración de los interotes en- 
1 comeiidados a los gestores, olvida por otra parte que en 
ílas presentes circunstancias, no puede prescindirse de nin- 
Î^gnna aportación que ayude a sostener bis nuevas obras 

sociales.

I Independientemente de erta consideración, e’ cumpli- 
mientO’de lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 

I sexto del Decreto de 19 de marzo actual, referente a aplica
ción del fondp de protección benéfico social exige la adop
ción de algunas medidas en relación con las haciendas lo
cales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Articuló 1.® Todos los Ayuntamientos deberán mante
ner en el presente ejercicio las consignaciones para esta
blecimientos de b^neficensia y obras sociales y necesida
des de este orden surgidas en la guerra, por lo meno^ en 
la cuantía que resultare de los créditos acordados para el 
año 1937.

Artículo 2.® I>y.8 Ayuntamientos que a la publicación 
de esta Orden tuviesen aprobados su presupuesto para 
1938, darán cumplimiento a lo dispuesto en el artículo an- 
tqri or, atemperándose a los preceptos délos artículos 10, 
11 y 12 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de 
agosto de 1924 y disposiciones concordantes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos que se 
indican.

Dios guarde a V. E. muchos años .
Burgos, 31 de marzo de 1938.—II Año Triunfal.

R. Serrano Suñer.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

942
Ñeoes tando est ; Parque adquirir los 

artíoulos que en cantidades se detallan a 
continuación, se invi a por este «nnnein 
a hacer of rías hasta las dies horas del 
día 18 de abril próximo.

El pliego de condiciones técnicas y ba
ses legales, podrán ser consultados en la 
Secretaría de este Parque de las diei a 
laa di ce loe días laborables.

Las cantidades anunciadas, lo son a 
reserva de los modifleaciones que puedan 
hacerse por la Superioridad.

ÁrUculoa qu« at anutteian:

Pava el Parque de Burgos
Lefia cocinas, 8.600 quintales métricos 
Harina, 29 000 ídem, ídem.
Lefia hornos, S,500 í fem, ídem. 
Carbón vegetal, 200 ídem, ídem.
Paja, 6.000 ídem, Idem.

Para las Plaaas dé:
PALBBOIA

Pan, (raciones) 19 000
Cebada, Qms. 18.000
Paja, Qms. 18 000

ERTBUkí.
Pan, (raciones) 15.000 
Cebada, Qms. 8.000 
Paja Qms. 8.000 

Burgos, 81 de matso de 1938—El Direc
tor, Alvaro Basán.

Sexto Cu*rpo de Ejéreiio
Parque de Intenden 

oia de Burgos
( Viene de la página 4)

P aetaa 4,70 por kilogramo de 
alambro de cobre eitafiedo de 

atar*
16. El coo'rí'fíitfl 8'^ comprome

te al cumplimiento de todaa las 
d»apoaic’oneí icísdat o quelle 
diet n refereateg « la ccnirstSción 
del tr^b-jo, ecclde&tee padecidos 
en el miimo ob 'gaodose a asegu- 
wr a aquellos que puedan produ
cir la mue?to o i-Lcapacldad de los 
obreros od cualquiera de las enti
dades que aato.iza oi artículo 41 
de la ley du 8 de octubre de 1982, 
ga&antfa do seguridad de los obre
ro» «n la? otras, seguro de vejez e 
inútiles ele., y quedando someiido 
a las lurlsdidiooos sáministrativas 
y coQteucíoáo admi&istrativa e n 
todas ia^ cursilones que puedan 
luscHar^e sobre inteltgeccts, cum- 
p '-miento y efectos del contrato 
sobre su resoisión, enténdiendoae 
que rJnuQcia, a todo fuero espe
cial, incluso al de an domicilio, en 
caso de qae fuere preciso proce
der contra él ejecutivamente, con 
arreglo a las dispeaioiones edmi- 
Qtisíraflvas siendo de au cuenta 
todos lou gastos que se originen.

17. Ë importe del material ad
mitido eo definitiva seré satisfe* 
cho al contrsti»ta o contratiatsa 
mediante libramiento contra e 1 
T*8oro, que expedirá la Ordena
ción de pagos de este Ministerio, 
previa consignación en la Direc
ción General del Tesoro público 
del crédito necesario, y en virtud 
dpi certificado o certificados que 
acrediten ser útil el material.

18. El contratista queda obli-. 
gado a «adeíocer el 130 por lOOde 
ps^os del Estado, así como los 
demás gravámenea que haya eata- 
blecIdoB o que eo lo sucesivo se 
estsblezoan.

19. Verificada la reepoión defi
nitiva del material y acordado el 
p¿go del mismo se devolverá al 
'vUirstists la fianza de que trata 
a condición novena.

M Sa esUmará como leglsla- 
dóu supletoria lo ley de oociabui- 
d-»ú de 1.“ de julio de 1911 y las 
dh;o;íclíjsra especieífs sobre 
cat^tratación admicistrq,fiva,y 
ef-cto d éstsft, ¡88 rcg’ai de d¿- 

r cho común.
,-NOTA

En cumplimiento do lo dispues
to por Real Orden de 2d de julio 
da 1917, aprobando el Reglamento 
para la ejecución de la ley de 14 
de kbrero de 1907 y teniendo en 
cuenta 'r. orden del Ministerio de 
Ecenomis de 8 de septiembre de 
1931, a cQotiQu»oiéa se ¡sfertán 
los artículos dtl Reglamento pira 
h splicsclón de la ley de Proloo- 
ciÓQ a la producción nacional an
tes citada.

“Arlísulo 10. Curo do. se haya 
celebrado, aio obtener postura o 
proposición admieible, un* subas- 
Ca o un coccureo sobre materia 
reservaaa a la producción nacio
nal, se podrá odmitir concurre li
óla a la extranjera ec la Ecgaodó 
subasta o segundo dODonrsD' que 
se convoque» oob snjeoióD ol plie
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go de oondíolones que sirvió de 
bese la primera vea.

“Artíoulo 11. Bn la segunda 
■ubasti o segando conoarso pre* 
visto por el articulo anterior, loa 
pro luctos nacionaiet aeráfi prefe
ridos en cooourrenols con loa pro 
ductoa extranjeros excluidos de la . 
relación vigente mientras el pre ? 
cío de aquéllos no exceda al da | 
óstos en mis del 10 por 100 del j 
precio que aeflale lo proposición 
mis módica. | 

“Siempre que el contrato com-1 
prenda productos incluides en la | 
relación vigente y productos que | 
no lo calén, loa pliegos de oondi | 
clones y las proposiciones 1 o a 
agruparán y evoluarin por sepa- | 
rodo. I 

“So talea contratos la prefereo- | 
da del producto nacional estable 
oída o n el párrafo precedente, ■ 
caando éste fuere aplicable cesa- j 
ri al la proposición por ella favo i 
recido reaulta onerosa en mis de , 
10 por 100, oomputadoa aobre el ; 
moyor precio de loa productos no 
figurados en dicha relación anual. 

“Arttoulo 12. En lodo caso los 
proposiciones bon de expresar los 
precios en moneda espaflolo, en- 
tendiéndose por cuento del pro- 
ponente tos adeudos arancelarios, 
nn au coso los demia impuestos, 
los transportes y cualesquiera 
otros gastos que se ocasionen pa
ra efectuar la entrega, según las 
condiciones del contrato.

Artículo 13. Siempre que pro
ductos nocionoles sea objeto de 
contrato odmioistro ivo, ei adjudi- 
catorio habrá de designar los esta
blecimientos propios o ajenos de 
donde aquéllas hayan de provenir. 
Si tal designación no constase en 
la proposición del adjudicatario, 
habrá éste de hacerlo por escrito 
con anteriorldrd a la formalixa- 
ción del contrato sin perjuicio de 
rectificarla o variarla a su volun
tad, tanbién por escrito, en lo su
cesivo, a fio de que los fuQciona- 
rioa de la Admiaistración o los 
Delegados al efecto por la Comi
sión protectora de la producción 
nacional pueden en todo tiempo 
fiscalizar la observancia d e las 
obligaciones contraídas. Los pro
ductores nacloDales designados por 
el contratista deberán permitir y 
facilitar la comprobación de pro
cedencia efectiva de los productos 
que sean objeto dsl contrato con 
la Administración.

“Artículo 14. Las Autoridades 
y los funcionarios de la Adminis
tración que otorguen cualesquiera 
contrato para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que 
coplas literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamen- { 
te despuéa de celebrarlos en cual 1 
quler forma (directa, concurso o ’ 
subasta) a la Oomlsión protectora ' 
de la producción naotonal“.

CONDICIONES FACULTA
TIVAS

!.• El alambre >erá de cobre 
electrolitico, de sección circular 
uniforme, perfectamente cilindra
do, de superflcie tersa, sin estrías 
ni escamas. Su calibrado se en
tenderá a la temperatura de 15 
grados centígrados, ^admitiéndose 
en este calibrado una tolerancia 
no superior al 3 por 100.

3 .* Las cargas límites de rup
tura serán 140 kilogramos para el 
alambre de 2 m/m de diámetro y 
de 815 kilogramos para el de J 
mm de diámetro.

8 .* Cada alambre podrá arco- • 
liarse en hélice, con las espicas j 
en oootAoto, sobro otra alambre 
d? su mismo diámetro, sin que en 
su superficie aparezcan escamas o 
indicios de ruptura de sus fibras.

4 .* Es UB trozo de alambre ds { 
20 cm. de longitud ha de resistir 
sin romperse, nna torsión de 86 j 
vueltas si el alambre es de 2 mm. | 
de diámetro y de 18 vueltas si es ' 
de 8 mm. de diámetro. {

5 .* Doblado el alambre cnan>j 
guio recto sobre un ci‘ladro de 10 
mm. de diámetro, ha de resistir, ] 
sin romperse, ocho dobleces el 
alambre de 2 mm. de diámetro y 1 
cuatro dobleces el de 8 mm. de 
diámetro.

6 .* La resistencia eléctrica a 16 
grados centígrados d d (alambre 
de 2 mm. de diámetro no será su
perior a 5*54 ohmios por kHóme 
tro y la de 8 mm. ds diámetro no 
será superior a 2,46 ohmios por 
kilómetro, áe adoptará como coe 
fiOtente de variación de tempera 
tura 0,004 por grado centígrado.

7'* En el caso de hacerse uso 
da la tolerancia que se menciona 
en la condic'ón 1.", el producto de 
le sección en millmelros cuadra
dos, por la resisten ole kilométrica 
a 15 grados centígrados, no será 
superior al número 174.

8 .* Cada una de las pruebas de 
torsión y fiexión deberán efectuar 
se sobre trozos que no hayan ser ¡ 
vido para ninguno otra prueba, a I 
la temperatura de 15 grados cen- ! 
tígrados y sobre muesti'a sacadas 
en los diferentes rollos, cuidaddo 
que no sean de la parte del hilo 
que formo los cabos do éstos, to
mando el término med'o total de 
las experiencias y debiendo pro 
barse, por lo menos, eu un 5 por 
100 de los rollos. En Ihs pruebas 
de torsión la velocidad no excede
rá de una vuelt* por s' gundo.

9 .* Cada rollo de alambre ten
drá un peso comprendido entre 
50 y 60 kilogramos y un diámetro 
interior de 50 a 60 cenilmetros for
mando en todos ua etsolnshrdl 
unión, soldadura, ni empalme in
termedio, además de estar sujeto 
por cuatro ataduras de cobre.

10 . Los extremos de cada rollo 
tienen que estar plegados sobre sí 
mismo, en forma d^ gancho, para 
que puedan encontrarse fácilmen
te y evitar que se enrede al desa
rrollarlo.

11 . Cada rollo irá oomoleta- 
mente protegido por una faga de 
arpillera. Tanto el peso de ésta 
como el de las ataduras que se 
mencionan en la condición 9.* no 
se incluirán en el del alambre.

12 . Si resultase que más de un 
5 por ciento de los rollos recono
cidos no reunieran las condicio- 
nes antes indicadas, se rechazará 
toda la partida; pero en este caso 
el con ira tiste podrá exigir en el 
acto del reoonocimieoto que se 
eosaydii todos los rollos, admi
tiéndose loa que resulten útiles. 

Valladolid, 24 de marzo de 1958. 
—II Aflo Triunfal.—

El Ministro de Orden Público, 
MARTINEZ ANIDO

{Del tBeleUn Oficial del Estado.»— 
Sargosf 8ó de marto ds 1958.— 
Número 525).

Ministerio do Hacienda
LEY

EXPOSICION
982

Subsistiendo las causas que im 
piden la formación y aprobación 
de un Presupuesto general de in
gresos y gastos del Estado, es 
obligado disponer la prórroga pa
ra el segundo trimestre del aflo 
actual, de las normas contenidas 
en el Decreto Ley de veintiséis de 
diciembre de mil oovecieutoa trein
ta y seis, para el pago de las obli 
geciones a cargo del Estado.

En su virtud a propuesta del 
Ministro de Haciende y previa de
liberación del Consejo de Minis- 
t os,

DISPONGO:
Artículo primero. Durante el 

segundo trimestre del actual ejer 
cicio de mil novecientos treinta y 
ocho, regirán las normas estable 
cides por el D¿creto-Ley de vein
tiséis ds diciembre de mil nove
cientos treinta y seis, en cuanto a 
la concesión de los créditos men
suales necesarios pa.a atender al 
pago de las obligaciones que, pre
via interveación, se reconozcan y 
liquiden por los respectivos Da* 
partimentos Ministeriales.

Artículo segando. En el men 
clonado período y con las modifi
caciones introducidas por la Or
den del Ministerio de Hacienda, 
fecha dira y siete de febrero del 
aflo en curso, se mantendrá la es 
tractura presupuestaria determi
nada para el tercer trimestre de 
mil novecientos treinta y seis en 
la prórroga de la Ley económica.

Dada en Burgos, 95 de mar
zo de mil novecientos treinta y 
ocho—-Íregun^o Aflo Triunfal.—

FRANCISCO FRANCO. 
I El Mioiatro de Hacienda, 

Aadrés Amado y Reygondaud de 
Villebardet.

(Del ^Boletín Oficial del Astado» 
Barbos, 51 ds marzo de 1958_ 
Namero 525).-

€

Ministaris ¿s Educación 
Nacional
OROEN

»8«
Bomo. 8r.: Por orden de 27 de 

enero de 1937, ratificada por la de 
27 de julio del mismo silo, se dis
puso que las Fundaciones benéfl- 
co-docentes particulares remitie
sen los oportunos presupuestos a 
las Juntas provinciales de Beaefl- 
cencía, para que por las mismos 
se elevasen o la Oomisión de Cul- 
fdra y Eusefianza, antes, ahora al 
Ministerio de Educación Nacional, 
acompafiados de copias de ios Es
tatutos fundacionales y Reglamen
tos de la Fundición si los hubiere. 

Son muohan ias Fundaciones 
qne no han cumplido con dichos 
preceptos, y coa objeto de que es
to Ministerio pueda adoptar en ca
da caso las reaoluclonea que pro
cedan y que por el momento no 
puede diotar, por no tener la rela
ción completa de la Fundaciones 
existentes en cada provincia y de
seando por otra parte, normalizar 
la aprobación de las oueafas fun- 
dsolonales, este Ministerio ha dis
puesto:

Art. 1.® Por Jas Juntas Pro
vinciales de Rene ^cencía se remi 
tirán a este Ministerio, en el plszo 
de treinta días a contar desde lo 
publicación de la presente Orden 

Boletín Oficial, relación 
de las fundacisnes benéfico decen
tes partíoulsres que existen ea la 
provincia, con expresión de su de
nominación, lugar donde tienca 
su domicilio, capital fundacional y 
finos de la misma, con expresión 
del afio de la última cuenta apro
bada por el Ministerio.

Art. 2,® Todas las cuentus que 
de las fa«dao:orea benéfico-docon- 
les particulares tengan aprobadas 
las Juntas provinciales de Benefi
cencia y retenidas en su poder, en 
virtud de lo dispuesto en el artícu. 
lo 7.® de la Orden de 27 de enero 
de 1987, deberán rsniitirlas a este 
Ministerio pora su examen y apro
bación, si procede. Igualmente re
mitirán todas Iss que en lo sucesi
vo reciban de las respectivas Fun
daciones.

S Vitoria, 26 de marzo de 1988.— 
? Segundo Aflo Triunfal.— 
r PEDRO SAIN RODRIGUEZ, 
í Exornes. Sres. Gobernadores Civi

les, Presidentes de las Juntas 
Provinciales de Benefloencia. 

DeltBoíeiia Oficial del Estados. 
(Sargos, 2 ds abrü de 1958, 

I' —Númere 628).

\---------------  
4 

ÁdministradoD Monícipal 
ANUNCIO 

9'2
Formado por la Junta de mi prs- 

sideooia el Repartimiento general 
de Utilidades para el afio de 1988, 
qneda expuesto al público ea la
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5 de abril de 1*M TOLBKW Pdatoa 7
Secretaria del Ayunta miento a loi 
ctooioi de los reolamaciones bien 
enlendido que eatis habrán de fun* 
darse en hechos concreto! preci* 
10! 7 determinados y que deberán 
▼enir debidamente reintegradas. 

laguna de Cameros, 81 de mar* 
so 1088.^11 Afio Triuufal—El 
Preaidenis de la Junta, Manuel Cl* 
Hero.

EDICTO
845 ¡

Para pror eder a la formación I
de los apéndices al Amlllsramien- I 
to de la riqueza Rústica, Pecu -ría i - , . - ,
y Urbana que han do servir de Î ooñteúos desde ia infeeroión 
base para ía formación do los do I pretente en el Bolet^ Ofi- 
oumaoto^ oobratorioa de la contri « do la provin'^k las declara 

I oicneí’de A’fa y Bsj- debHlamrn- 
I ti reintesradas con loa documí n* 
I tor acreditativos d« haber settsk- 
I cho los Derechos Reales a 1« Ha

cienda.

buciÓD para el afio de. 1939, ios 
cootribayentí's, tanto del pueble 
como foraeterod que hayan sufrí 
do alteración en sua riquezas, 
presentarán dora ote quince días 
las declaración8! de alta y baja 
debidamente reintegradas con los 
documento! acreditativos de ha 
ber sattskcho los derechos a la 
Hacienda.

Lo que ae hace público psra 
conocimiento de los contribuyes* 
tes.

Bafioa de R oja, 26 de marzo de 
1958.—II Afio TríunfsI.—EI Alca! 
de, Garlos R-sflo.

ANUNCIO
784

Para proceder o la formación 
de los apéndices al omiiloramiento 
de lo riqueza Rústico, pecuaria y 
Urbana que han de servir de base 
para lo formación de los docu 
menioa cobraiarioa de lo contribu
ción paro el afio de 1939, los cos
tri buy en tes tanto del pueblo como 
forasteros que hayon sufrido alte 
roción en sus riquezas, presenta 
rán durante el plazo de quince 
dbs contados desde la inserción 
del presante en el Boletín Oficial 
de la provincia las decleracionea 
de olta y bsja debidamente reiote 
grados coo los documentos acredi
tativos de haber satisfecho los de
rechos a la Haciendo.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes.

Alberíte, 21 de marzo 
—n *Afio Triunfal.—El 
M isés P. da la PradlUa.

de 1938. 
AloAlde,

EDICTO
797

Para proceder a la formación 
de los apéndices al Amillaramieo* 
to, de lo riqueza Rústica, Pecuaria 
y Urbana que han de servir de 
base para la formación de los 
documentos cobratarios de la con 
tribuoión para el afio 1939, los 
contribuyentes tanto del pueblo 
como forasteros que hayao sufri
do alteración en sus riquezas, pre
sentarán durante el plazo de quin
ce días cootddos desde la iaser- 
cióTi del presente en el BolbTÍn , ..
Oficial de la provincia, las deola- ■ '* contribución para el afio de
rádonea de alta y baja debida* 
mente reintegradas, con los docu 
mentes acreditativos de haber si* 
tisfecho los ds'echos a la Haden 
da.

Lo que ae hace público para 
conocimiento de los contribuyan*
tes.

Angu¡sno,22 de morzo de 2958 
—11 Año Triuofsl.=x=E‘ Alooldr, 
Miguel de Torre.

ANUNCIO

K

924
Paro proceder a la formación 

de los apéodioei el amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana que han de servir de 
base para la formación de los do
cumentos cobratorlcs de la oon- 
tribuclóz para el afio de 1939, los 
coatribuyentes tanto vecinoi como 
lora lie rea, que luya sufrido alte
ración en 80S liquezss, presenta
rán durant i al pkzo de quince

Lo que se hace público pera oo- 
000'alecto délos ccotdbnyentes.

Viniegra de Abdjo, 80 le marzo 
de 1938.—II Aflo Triunfal.—El 
Alen d", 8abs« Doroloîgnçr.

EDICTO
.962

Para proceda a la formación
30 los Apéndices al AríFla amien- 
fo, de la riqueza Rústica pecuaria 
y Urbana quj han de servir de 
base paradla formación délos do* 
enmentoa oobraíorios de la conlri- 
bución pan el sfio 1939, los con
tribuyentes tanto del pueblo como 
los forasteros que hayah sufrido 
alteración en sus riquezas, presen
tarán hasta el día 15 de abril, las 
deolaraoiones de Alfas o Bajas, de
bidamente reintegradas, con los 
documentos aoreditafivos de ha
ber satisfecho los Derechos Reales.

Lo que se hace público por me
dio del presente pera conocimien
to de loa interesados.

Aprobada la rectifloacióo del 
Padrén de habitantes de esto 
término municipal, corro»pondieo 
te al sfio de 1987, queda exquestn 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término do 15 
días a los efectos de su exámen y 
reclamaciones, según preceptúa el 
artfcnlo 54 de la Ley Municipal vi 
guente.

Sojuels, 51 de morzo de 1958. 

su ríqurza contributiva lústica y 
urbane desde que se formó el 
opéudtc-3 ai amillarsmienfo pora el 
corriente sfio.

D chás declaraciocds sa presen
tarán rdintegrodes tanto el sito 
como la baja con timbres móviles 
de 25 céoiimos, se extenderán en 
loa modelos oficiales y se pr<~een 
taras reompafiadas de los Joon 
meníca que juat'flqu^o la tranimi 
sióu y corta de psgo de haber ea- 

. . . V rtofeoho por Isa miomas el impuej-
a>Ultr*iiiieaiodeiariqa»atd.t!->,o D„ecbo- Rs«l6., o haber 
oa, peoaaria y arbsoa qne han de í „¿0 d«o!and,s «.zeota. del referi- 
aervlr de baae para la formación | Jq ¡nipueito.
de loa doeomentoa oobralorloa de í g, ,p4„dlca a! amiilaramienlo y 

..... , . 4 el OCIA de recn ofo general de «;•1889,1o. eoDlribuyente. que ha J queda-án lermlnado. el

día 30 del me.^ actual y se expon
drán al público del ] al 15 de ma
yo próximo v aidero, al objeto de 
oir las reciamiclones que contra 
las mismas puzdan rresentarsee.

No se admitirán las dsciaracic-

—Segando Afio Triunfal.—El 
salde, Reglno Martíoei.

AI-

EDICTO
846

Hago saber: Qne para proceder / 
a la formación de loa oDéndioes al |

yin sufrido alteración en sus ri
quezas, presentarán en la Seceeta- 
ria de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días contados 
desde la inserción del presente en 
el Bolbtin Oficial de la provincia 
las declaraciones de alta y baja

debidamente reintegrsdaa con Jos 
doc'j uentoa acreditativo» de ha
bar ¿atiafecho los derechos a la 
H*ci¿aáa.

L que se hoce publico paro co
nocimiento de los contribuyentes

Villalohar de Rioja, 26 de mar* 
zo de 1938.—II.Afio TriunfeJ.—Sa
ludo a Franco: {Arriba Eepcflal— 
El Alcalde, Eatéban González.

EDICTO
8d7

Debiendo procederse según orden de 
la Superioridad a 2a depuración del aml- 
llaramiento de las fincas rústicas de este 
término municipal, por la deficiencia en 
que estos documentos se enenentran y 
haciendo uso de las atribuciones que me 
están conferidas he dispuesto;
Que en un plazo improrrogable de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ellas, en la que harán constar loe datos 
siguieafos;

í.® 
8.®

6.®
6.® 

finca.

Pago en qne radican las fincas. 
ClsM ds onlÜTO.
Cabida en la medida asnal.
Linderos ds las mismas.
Valor en renta y en venta.
Categoría o clase de oaltivo de la

Esta última casilla y la correspondien
te al líquido imponible as dejarín en bian
co por ser de la competencia de la Junta 
Pericial la consignación de tales datos.

La infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
qne determinan el artículo 4i del vigente 
Reglamento de SO de septiembre de 1881, 
sin perjuicio de la responsabilidad criuii- 
nai en que incurran por ocultación.

Navarrets, a S8 de mano de 1*38 —Se
cundo Afio Triunfal.—E; Alcalde, 'José 
Marta.

EDICTO
92^

Con el fin de proceder a Is for 
maciós del apéndice al amtüara- 
mlento base para la distribución 
de la riqueza rúsUca y urbana, pa
ra el próximo afio de 1959, todos 
los contribuyentes de este térmi 
no municipal, tanto vecinos de es
ta villa como forasteros, preeeu 
taráu en la Secretaria de este 
Ayuntsmieuto desde esta fecha al
16 del cor ríe-? te mes, relación sa 

I ponda, o reintegradas con la póii 
i za correspondiente, según lo dlt- 

. . , . . , 1 puesto Lú la vigente Ley del Tim-
de silos y bsjss de Ise s terecio. | bre del Estado; do siendo admití- 
nes que hayan exp<rlmentodc en das las que no se presenten dentro

nes di a to y bajo que no se pre- 
se-'ten en el plazo sefiolado, asi 
cómo las que csrezcon do reinte
gro y no se adapten al modelo ofi 
oisl.

Lás reclamaciones contra el 
. apéndice y acta general de ro 
i cuf n^o de gansderh, se presenta- 
i rán ante la Junía Pericial durante 

el plazo de expoalúón al público 
j no ádmitiéudos-^n reclamaciones 
j verbales, así como tampoco las 

escritas que se presenten fuera 
del plazo del plazo señalado.

Lo qne se hace público pora ge 
nsrr^l ccEocfmiento.

Vidoa^rdo de Cerneros, 1.® de 
¿‘bulMe'1938.—II A-o Trlirr;fal,— 
El A'cdc,e, Segundo Rincón.

EDICTO
927 

Formados y aprobadas por el 
Ayucíaraíetto de asi pr-aidenoia 
’ s O,deu;-cz s muntcipalds para 
‘a exección de Iss ex-lociones, de
rechos y tasas,'arbitrio sobre pe* 
sas y medidas, reconocimiento do 
mif'liiS’io de cerdos, ventea en 
puestos púb'icos y ámbulancb, 
impuestos sobre ventee de gana* 
d--s 20 poí JüO de há Otíoíes del 
T poro frías oontùbuoionea to- 
rrirorlal cfbana e ipduktrial, cedi
dos j)or el Eitodo en favor del 
Mu icipio, del r cargo mcnicipol 
del 26 por 100 sobre Ja contribu* 
clón ¡ndust-i^l y de comercio, asi 
como de ios erbitrío» sobre el 
consumo dr. bebida’ espirituosas. 
Oiirüús vol t :íft y caza menor, 
que han de regir en es^e término 
muJoip»! dcFd*.: 1.® de fuifo deí 
c-rriet.te afio sj 80 de jupio de 
1939¡ se hallan loa mismas expues
tos al público en la Secretoria de 
este Ayuniamiento por espacio de 
quince dias, en cumplimiento s lo 
digpueet > en los artículos 817 y 
322 del Estatuto municipal de 8 de 
msrzo de 1924, af objeto de que 
puedan ser examinadas por loa 
los erntribuyentes que lo tengan 
por conveniente y hacer las r ola* 
msoiones ios que con elles re 
crean perjudicados.

Las reclamaciones se presenta
rán ante este Ayuntamiento en el 
plazo antes expiesodo, extendidas 
en el papel de la clase que corres-

" del plazo señalado aeí como las 
" que rêdonn las ooodlcioQes regla

mentarlas.
Lo que ae hace público psra ge- 

oeral conóetmieuto.
Villosis da do Cameros, 1.* de 

abril de 1938,—II Afio Trlunlal.— 
El Alcalde, Segundo Riacón.

SUBASTA
941 

Ec virtud de haber quedado de* 
aieria ob 29 de noviembre último 
las aubaslaa de 55 bayas en el 
monte tH^yodo», tasadaa en 1.400 
pesetaa y la de 100 estéreoa de 
brezo, en el mocíe la <Sierra», ta* 
aados en 50 peseUt; cuyas aubaa- 
tas tendrán lugar en la Cesa Con* 
slstorial de este Ayuntamiento el 
día 26 díil que rige o la hora de 
las diez, la de laa bsyss^ y a laa 
diez y medis, ¡es ICO estéreos y en 
caso do quedar desiertas dichas 
subastas, íoüdrá lugar la tercera 
vez el día 31 del actual, a laa mia- 
maa horas.

Canales de Ib Sierra, 2 de abril 
d^ 1938.—II Afio Triunfal El Ai* 
caJde, José Marta Hsrnáaz.
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lEDICTO* 
* *886

h Debiendo procederse según orden de 
la Superioridad a la depuración d*} 
Usramiento de las fincas rústicas do este 
término municipal^, por la deficiencia en 
que estos documentos se encuontrsn y 
haciendo uso do las atribuciones que me 
Satán conferidas he dispuesto;
Que en un plaso improrrogable de quin
ce días, una declatación jurada de todaa 
ellas, en la que harán constar los datos 
*^^**^Pago en qne radican las fincas.

S? Clsse de cultivo.
8.® Cabida en la medida usual.

EDICTO
882

5.® 
a.®

Linderos ds las mismas.
Valor en rento y en vento.
Categoría o clase de onltivo de U

última casilla y la oorrospondlen- 
te al líquido imponible se dejarán en blan
co por ser de la competencia de la Junto 
Pericial la consignación de toles datos 

La infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo ** ^el vlgento 
Reglamento de 80 de septiembre de 1881, 
sin perjuicio do la rosponsabUidad crimi
nal en que incurran por ocultación.

Torromontolvo, a Î9 mano de 1»88—

Parft procedor a la formación 
d© los apóodí:2CB A r.illsramleo* 
to, do la rlqurza Rúalios, Pecuariú' 
y U baña que han d© servir de 
base para la formaolón de los 

¿ docunieotos cobraterics de U con . 
í ísíbución para ©1 aflo 1939, Jos | 

cpqíribuyentes tanto del pueblo j 
I como foraateroa que hayso sufrí « 

do altersoión ©n sus riquezas, pje- ¡ 
rentaráa duranía el_plazo de quin- I 
oa díü3 coatddoi d3Bde Ifc ia^r- 
ción del présenlo en el Boletín 
Oficial do la provincia, las decía- 
raciones d© alta y baja debida
mente reintegradas, con los docu 
raeotos acreditativos de haber sa- 
tiafeoho los dj echos a la Hayien 

da.
Lo que as h&ce público para 

oonocimicnlo de los contribuyen

Hormillej», 29 de marzo d© 1958 
«■II Afio Triunfal.=E’ Alcalde, 

Gaspar B.

deu?ro del plazo lefiolado ©D ©I 
presente, finido el cual, no eerán 
rUnditífti.

Agúoclllo, 26 de muzo do 1998. 
■■El Alcalde ^acoídental, Esteban 
de la CoDcepcfóc.

ANUNCIO

Segundo Alio TriunfaL—El Alcalde, Too 
doro Balmaseda.

ANUNCIO

•18
Para proceder a la formación 

de ÍO8 apénd’cei "I a viiiluracaien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana quo hin do servir de 
base para la formación de los d«>* 
cumectos oobretorios de la con* 
tribnoló^ para el afto de 1989, ios 
contribuyentes tanto vecinos como 
forasleros, que haya sufrido alte
ración eo sus . iquezas, presenta
rán duranto fcl plczo do quince 
días, contados desde le inserción 
dr'l pretente en «l Boletín Ofi
cial de la provincia las declara 
oiones de AHa y Bsja debidamen
te reintegradas con los documen
tos acreditativos de haber satisfe
cho los Derechos Reales a la Ha
cienda.

nación europea o es ons’qnier otro país 
extranjero, respectivamente.

Si dichas personas se encontraren en 
territorio no liberado enando los Menee 
fueron ocupados, el plaso de SO días se 
contará desde el siguiente al de la toma 
oficial de la población o logar en que 
aquellas perso* as residieren.

Para el ejercicio del derecho a que se 
alude, formularán él e los titulares del 
mismo, una instancia ante la Comisión 
Central Administradora de Bienes Incau
tados, acompsfiada de los justificantes de 
que dispusieren y of'eoiendo Isa prue
bas conducentes y adecuadas para justifi
car la realidad y leritlmidad de su de
recho.

EDICTO
868

Hago saber: Que para proceder 
■ la formación de los apéndioes al 
ataillaramiento de la riqueza rústi- 
oa. pecuaria y urbena que han de 
lervlr de baae para la formación 
de loa documentos oobratorioe de 
la contribución psra el afio de
1989, los ooniribuy«ntes que ha- 
yifi snWdo hlteraolóa en sus ri déla provltoia las Jteclaracionrs 
anexas, presentarán en la Séteeta-1 alta y baja debidamente reinte- 

cata Avuniamlento durante a gradas con los documentos acredí- 
el plazo de quince días contados I tativos de haber satisfecho los de- 
dasde la ins^-rción del presente en | rechoa a la Hacienda.
ai Boletín Oficial de la provincia | Lo que se hace público para 
las jdoolarsciones de alta y bija | ooQoeimiento délos contribuyen-

. — Lo que 8e haca público para co- 
. • IX ■ Qooimiento de los oonlrlbuyentes. 

Para proceder a la formación ■ Rninro ¡
de los zpendioez al amillaramipnro I y
do la riqueza Rústica, pecuaria y 1 Don Hilario Cereceda Hervías, Alealde- 
ürbsna qao han de aervir 4© base ■ Presidente del Ayuntamiento do Her- 
pan ki éofiaeción de loe docu I vías, 
m enloz oobwitastos 4© la ooatribü* I Hago saber. Que en cumplimiento do lo 
oión para el afto de 1939, loa con-1 determinado en el articulo 489 del Esto- 
trlbuyentea taato del pueblo como I tuto Municipal de 8 do marzo de 1914, ha 
forastei'OS que hayon sufrido alte ■ procedido este Ayuntamiento a la desig- 
raciÓB en tus riquezas^ preseata l nación de Vocales natos de lasComlsio- 
ráo durante el plazo de quieoe I nos de Evaluación del Repartimiento ge 
dí*B contados Úezde la fnserciÓD ■ neral de Utilidades para el afio 1987, ha- 
del prsspme on el Boletín Oficial ■ blondo correspondido a ios siguientes;

debidamente reintegreda» con los | tea.
documentos acreditativos de ha-1 H^ro/ S 26 de marzo 
ber satisfecho los dereohoa a la 9 _n ’Afio Triunfal.—El 

HicÍends. | T^odoio Tejida.
Lo que se hace buljlico para oo I

Dooimiento de loa contribuyentes | 
Igeá, 28 d? marzo de 193^.-11. I

EDICTO

Aflo Trlaofil

de 1938. 
Alcalde,

815lUaiAM '•»" g —----

—Saludo a Franco: | Aprobadas las ouenUs munioi
** * ’ ’ 4 palea referentea al aflo 1937, que

I dao expuestas al púb'loaen la S;-
*

¡Arriba Espafial—ErAlcalde, José 

Benito.

EDICTO

cretaria del Ayuntamiento por jl 
plazo de quince diaa, para que

902 puedan se: examinadas, así como 
Para proceder a la formación ? sus justifleantes respectivos y ha 

de los Apéndices al Amillaramien- ( cer y formular cuantoc reparos y 
fo, de la riqueza Rústica pecuaria | observaciones orean procedentes 

y Urbana úua háct de servir de 1 contra las mismas.
base para la Tor ma otó a de los do- | Valgafión, 23 de marzo de 1938. 
onmenio» oobktorlds de la contri- | - Segundo Afto TriuntU.-Saludo 
bución para el afio 1939, los con- a Franco: ¡Arriba Espansl-Bl Al- 
tribuyentofi tanfo del pueblo como oalde, Antotio Grijilba.
los forasteros Ijue hayan sufrido | 

•Íteraolón en bus riquezas, presen- j 
taráp hasta él día 18 de abril, las j 
deoiaraolones de Alias o B» jas, de
bidamente reintegradas, con los 
doonmentos aoredital’vos de ha 
ber satisfecho loa Derephos Beales.

EDICTO
853

CocfeooIoQadae les oneníaz mu 
nicípalói de iste Municipio corres

Lo que «e h»ne público por me
ólo del pp««ente pnra coRoolmien- 
10 de loi ínlereifldoJ.

Treviana, 29 de marzo de 1938.
Áflo Triunfe!.—E! A’celde, 

PantsltóQ Caita bran a.

parte real ’ I
Don Gervasio García Murillo, mayor I 

oontribuyente por rústica. I
Don Restituto Cereceda Alonso, ídem I 

por urbana. I
Don Juan Olera del Campo, idem 'por I 

industrial. I
Don Juan Hervías Cereceda, ídem por I 

rústica, forastero. I

PARTE PERSONAL

Don Timóte ^lons Torrecita, mayor | 
contribuyente por rústica.

Don Miguel Alonso Moreno, ídem por 
urbana.

Don Celestino Vargas Fernández, ídem 
por industrial.

Lo que so hace público a fin de que en | 
el término de siete días puedan formulai 
reclamaciones contra tales designaoicne 
ante el Ayuntamiento los interesados le
gísimos, con arreglo a la legislación vi-

Hervía*, 29 do mano de lt88.—Segun
do A^oTriunfaL—£1 Alcalde, Hilario Ce
receda.

COMISION PROVINCIAL 
DE INCAUTACION DE BIENES 

865
A 10« efectos de que las personas que 

se orean asistidas de algún dereobo sobre

De conformidad con lo prevenido m el 
artículo S* del Decreto-Ley de 10 de 
enero último (B. O. núm. 88), se ha acor
dado instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil, centra:

Vicioi A>ne<to Tejada, Victor 
Rcsáeoz Plnilloi, Isaac López To
rres, Lino Orte Fernández, Luis 
Ibáfiez García y José Sáenz Pérez, 
de Oorera; Florentino Fernández 
Fernández, Manuel Rucie Here
dia, Lorenzo Fernández Vega, 
Juan Galilea Sáenz y Mamiliano 
Martínez Arratia, de Galilea; Ju 
lián Cordón Muro, Leocadio Cor- 

1 dón Muro y E4aa Herrero Cabe
zón, de Ausejo; Luis Alcalde Mo
reno, Manuel Pérez, Pedro Valuia- 
aeda, Vidal Martínez, Angel Orte
ga MuAoz, Dimas González, Do 
mingo Sáenz Alcalde, Francisco 

I Ruiz de Caravaates, Gaspar Mar- 
I tínez, Julián Sáenz Solaun, Julio 
I B.® Martínez, Antonio Ortega, Cas- 
I to Aranzamendi, Cipriano Espino 
I sa Espiuosa, Cipriaso García Mar- 
I tínez, Cirilo Alba Alba, Dionisio 
Igstoí» Moreno, Eaiebao Burgos, 
I Eustaquio Sáenz, Felipe Zapata 
I Martíaez, Felipe Z«pata Ochoa, 
I Félix Espinosa, Francisco Eguizá- 
I bal, Francisco García Moreno, 
■ Gregorio Martínez, Hermenegildo 
■ Nálera, Ignacio Vea, Juan García, 
I P^dro García García, Pablo Hierro 
I Sdetz, Pedro Herce Espinosa, Pe- 
I dro Pérez Arazamendi, Ramón 
I Sánchez, Sab^s Zapata y Ricardo 
■ Alcalde Sáenz, de El Villar de Ar- 
■ nedo; Nicomedes Miranda Medra- 
I no, Simón Vicente Vicente, Juan 
I B.guizábal Pernáudez, Alvaro Ca- 
I no Luis, Francisco Esquerro Es* 
I querro, Fermín Ocón Mar line z, 
■ Mariano Esquerro Garda, Tomás 
I Fernández Ramírez, Jacinto Ez- 
I querro Ezquecro, Máximo García 
I García, Dionisio Ezquerrç Ezque- 
■ rro y Balbíno González González, 
I de PradeJór; Diego Bretón Sáthz, 
I Clem<^ntc HemáiKh^ Bretón, Nsr* 
■ ciso Sáenz Se nz, Julio Sáinz Bre- 
I tóD, Prudencio Hernández Rami- 
I rez, Tomáa Rivas Cordón Pedro 
■ Sáenz Rivas, Gabloo Sáenz Ame- 
I do, Pedro Hernández B etón, Se- 
I vero Ortega DIrz, Eugenio Alcal- 
I de Bretón, Clemente López Lujo,

loa bienes inoaatodos, lo puedan ejercitar 
según previene el articulo 11 del Deoreto- 

pondientes »1 ejercicio de 1937, se | Ley de 10 de enero último (B. O. número 
hallan expuestas al público en 1a í 83) y norma 6.» de las publicadas en el 

Secretaría muniolpel por el plazo 
de ocho díaa, a fin de que puedan 
ser ex’roinsdoa poi lo't.veoínoB y 
preaeutar contra el'as lás rcolaaa 
cionoB qn© esMiccn P rtinentes, 
bien entendido, qne las referidas 
reolamaoiones se han de presen- 
tar fuBdawenladaa y por escrito y

mismo «Boletín»; se race saber por me
dio del presente que los pisaos en que 
deberán ejeroitarb son los siguientes, 
contados desde el día siguiente al en qne 
aparezca inserta la relación de personas 
a quien se instruye expediente en el Bo- 
UBTÍB Oficial de la provincia.*

80 días si aquellas personas se baUasen 
en territorio Uberadá, y 46 j si en una

Ciríaco Días F. de Valderrama, Jo* 
a¿ Síinz Sans, Joaquín Rivas Al
guacil, Julio Sáenz Rivas, José de 
SsDtisgo, Rufino Ibáfiez Yaoguas 
y Qooziio Sáiúz Bretón, de Tude- 
lilis.

Habiendo sido nombrado Jues Instruo» 
tor Propietario a don Gerardo Siens de 
Navarrete, Registrador de la Propiedad 
de Arnedo, que actuará en los iooalee drt 
Juagado de Primera Instancia de Arnedo.

Logro fio, a 28 de mano de Í9S8.—' 
Segundo Aflo Triunfal.—B1 Gobernador 
Civil* Presidente, P. O.

A'
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